
 

 

Ibagué Tolima, septiembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

DIANA MARCELA LOZANO RAMÍREZ CONTRA ASTRID 

CAROLINA CARVAJAL RODRÍGUEZ Y OTRO. RADICACIÓN 

No.2019-00329-00.- 

 

Conforme a lo solicitado en escrito anterior, se reconoce personería 

adjetiva para actuar al abogado EMERSON VARÓN MODESTO 

como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos 

del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

  

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 

Civil 006 
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